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En sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1l/91, Y por el Consejo
de Gobierno de In ComunIdad dc Madrid. se ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dICe'

Primero,-Aprobar delinitivamel1te la moJJticación puntual de-! Plan ~

General de Ordenación Urbana del támino municipal dc Gl'tafe,
relativa a ampliación del sector l!P-E (<San \lan:os)), promovida por d
AyuntamIento de la localidad citada, en hase 3 las consideraciones
t<.':cnicas y jurídicas en que fund3!l1enta su inlormt' favorahle la Comi
sión de Urbanismo de MaÚl"id.

independiente. pasando a denomimlrse lrurtzun. cstablcciendosc como
limites territoriales los reflejados en los planos obrantes en el expediente,
y aprobándose. en (.:onsccuencia, las estipulaciones jurídicas y cconómi
elS formuladas en el procedimiento. Se determina la capitalidad en la
localidad de Irurtzun.

,\rt. 1.° Se nombra una Comisión Gestora como órgano de
Gobierno del nuevo municipio compuesto por todos los miembros de
la Junta del Concejo de Irurtzun elegidos en las c!crelOo!.'s conccJiles
cekbradas el pasado día 26 de mayo.

ArL 3,D Se declara extinguido el Concejo de Irurtzun, succdiendole
a todos los efectos el nuevo municipo creado.

.--\rt. 4.0 Se autoriza al Consejero de Administración Local para la
realizadón de los trámites precisos para asegurar el cumplimiento de lo
dispuesto en este Decreto Foral.

972 ORDEN de ¡ 1 de diciembre dc }991. dc laConscjen"a de
Po!llJea Terrltorla" por la que se hace IJlihlica la modi/lca
ClOtl puntual del plan general de ordc!lü('lón urhana de
(jClare ell el sector C'P-l:,:. rW(illloridl1 por el ArulIlamicllfo
de (jetatt,. .

DISPOSICION FINAL

Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su
publa,."ación en el (,Boletín Ofióal del btad«,~ y en el dc Navarra.

Pamplona. 25 de noviembre de 1991.-El PresIdente del Gobierno de
Navarra. Juan Cruz AHi Arangure.-El Consejero de Administración
Local, \liguel Sanz Sesma. .

Segundo.-Significar que a la presente moddicaeión le resulta de
aplicacion 10 dispuesto en 13 Lt'y 8/1 (j90. de 25 de Julio, sobre Reforma
del Régimen UrbJní~tico y Valoraciones. del Suelo. quedando. en
consecuencia, sujeta al cumplimento de los deberes urbanistl<:os con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la~
disposiciones tranSItorias prin1L'ra. ::!. y ~rptim;¡. en relación con la
dis.posiclón adicional pri mera.

Tcrcero.-Pubhcar el presente acut.'rdo en el <d1oktfn Oficial del
EstadOJo) y en el ((Rllc-tín Oficial de la Comunid:ld dl' \1:Jdrid)). en
cumplimiento de lo dispuesto en d articulo 15 dd [)ccrdo 69/1983, de
J0 de junio, y articulo 44 en relación con el 56 eh: la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 dd Reglamento de' P!;..iricamicnto

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa y que contnl el
mismo se podrá interponer recurs.o UC rcsposición, como previo al
contencioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la
Comunidad d<: Madrid, en el p!::lzo de un mes. a contar desde el dia
siguiente a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformid:'ld
con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ J 983, de 30 de junio,
antes citado, significándose que d mismo debo1i ser presentado por
conduclO de esta Consejeria de PoHti~·a Territorial.

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-EI Consejero de Política Territo
rial, José María Rodríguez Colorado.

En sesión celebrada el día 4 de diciembre de ¡<}91 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dice:

~~Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del
P][¡n General de Ordenación Urbana del término municipal de Leganes,
rc13ti"a a las Ordenanzas que regulan el sector lA-S. "Prado pveI1!",
aumentando del SOpor 100 al 52,14 por 100 la superfid.c de zona
industrial que ,puede destinarse a industria nido, promo\lda por el
A\'untamiento de la localidad citada. en base a las consIderacIOnes
tl'cnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de r\'fadrid.

Segundo.-Signi!icar que a la presente modificac.ít'm le resul~a de
;;¡plicaciórrlo dispuesto en la Ley 8/1ge~o, de 25 de Juho, sobre Reforma
dd R<.':gimen Urbanístico y ValoraClones del Sudo, quedando. en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de los deberes urbamstlCos con el
alcance detcrmmado en la misma, en VIrtud de lo dispu.esto en las
disposiciones transitorias pnml'ra.2 y séptima, en rdaCHJn con la
disposición adicional primera.

Tcrcero.-Publicar el presente acuerdo en el ··Boletín Oficial del
Estadt)" yen el "Boletin Oficial de la Comunidad de Madnd", en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 del Decre~o 69/1983. de
JO de junio, y articulo 44. en relación con el 56. dc la vIgente Ley d{'l
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Plancamiento.)~
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 11 de diciembre de 199J, de i:.l COflsCjcrÚ.1 de
PoJ(tica Territnria/. por /11 que se hace ptíblica la modi.//m
eión puntual del Plan (ictlt'J'af de OrdenaCión Urhana dc
Lt'gatles, en el seClor 1.'1-5, promovida por el AyuntamIcnto
de LegalU\\·.

Lo que se hace púb]¡co pdr:\ gennal comKllnlcnto. significándose
que d transcrito atuerdü agota la Vla administrat¡v,1 y que, contra el
mismo se podrá lOterroncr recurso de n:poslCión, como prcvJO 31
cootencioso-admini~tratlvo, para ante l'I Consejo de Gohlerno de la
Comunid;,¡d de Madrid, en el plam de un mes a contar desde el dia
siguiente <lb fecha de inserción de la presente Ord':-T!, de conformidad
con lo dispuesto <:0 d articulo 14.1 del Decreto 69/1(8), de 30 do: Junio,
antes citado. significJndose que el mi'>mo deber::i '>t'r pn.'sentado por
conducto de esta Consejería de Poliuca l~'rriWri;;¡L

Madrid, 11 Je diciembre dI.' 1901.-[1 COll'ú:jI.'fO de Pol¡¡jea TI.-'rrito
ri~lL José Marín Rodrígucz Colorado

ORD!:',\' de ¡ I de dicielllhu' de ¡()'.ji. de 1,1 ("ollscjcrú.1 de
PoJ:ilca Tcrritorial. por hl .¡IIt' SC íwCl' ¡¡¡íN;n¡ fu ¡¡wd:.licLl'
(,"i¡jn de las normas .I'uh,\/dlarÍLLI de Rascalrtu en el fI,)J¡go~

no 5, promo\fda J!or el . JyuIIlWIl/('I/!¡) de Rasu{lrw.

En sesión celebrada el dia 4 de diciembre de !4tJI y por el Com,cjo
de Gobierno de la Comunidad de i\-1;;¡JriJ. se ha aJüpl:ld{L entre otros
n,llerdo que dice:

Primero.-Aprobar defi~itívam('nte la modificación puntu<.l! de las
normas subsidiarias de phincamiento dd término muniCipal de Rasca
fria, relativa. unil, a la recal¡ficación de fincas sIta'> en la calle de Las
f\.latillas, poligono 5. y la otra. en la posibilidad de situar en el casco
anlÍguo, en cualqUIer planta dc un edifico, la inst:llación de pcqueúas
industnas de caract('r mocuo, compatlhk al llSO residencial dommante
asignado por las normas.

Segundo.-Sigmtinlr que a la presente rllodificac,ión le resu1~a de
aplicación 10 dispuesto en la Ley Si 1Y41). de 25 de Jullo. sobre Rdorma
del Régimen Urhanistico y Valor;1Ciones del Suelo, qucdando en
consecuenCIa suj(·¡a al cumplimIento de los dt'beres urbanistlCos con el
alcance d\.'terminado en la mism3. en '" irlud de lo dispuesto en la
disposición adIcional primera. tres

Tcrcero.-Publicar d presente acuerdo en el (,Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid:» v en el (,Boktin Ofícial del [staJc»>. en
cumplimiento de lo {'st~lbl¿cído en el articulo 15 del Ikcretn 69/1983.
d!.' 30 de junio, articulo 44 en relación con el 56 dI;' la vigcnte Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de PlanealllíenlO.

Lo que se hace públiCO para ge!1rral ("(lllocimiento, signiúc;indose
que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa pudiendo interpo~
nerse contra el mismo recurso de repO"'lClOn, pre\ 10 al contcncJOso
administrati\'o, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
~ladrid, en el plato de un mes a contar desde cf día siguiente a la li.'cha
de inserción de la pft'sente Orden, de conformidad con lo dIspuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Junio, :lntcs citado,
significanJose que el mismo debed ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid, 11 de diciembre de 199 l.-El Consejero de Política Territo-
riaL José María Rodrigucz Colorado. .
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